MINISTERIO DE SALUD \
HOSPITAL SERGIO E. BERNALES

RESOLUCION DIRECTORAL
Comas, 25 AGU 20"

Visto el Expediente N°008713.
CONSIDERANDO:

Que, el Expediente N°008713, el cual se genera del Oficio N° 002-CE-HNSEB-11, de fecha 22 AGTO.11, a través del cual el
Presidente del Comité Especial designado por R.D. N° 240-2011-SA-DG-HNSEB, de fecha 09.AGOST.11, remite las Bases
Administrativas para el Proceso de Seleccién de una Licitacion Plblica N© 005-2011-HNSEB-CE para la “Adquisicién de
Equipos para Diagnostico Por Imégenes y Consultorios Externos”.

Que, de conformidad con el Art. 12° del D.Leg. N° 1017, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 10° del D.S. N© 184-
2008-EF y modificatorias en adelante el Reglamento; mediante resolucién de la Direccién General se aprobd el Expediente
de Contratacion siguiente:

"~ “Adquisicién de
Equipos para

0 - -SA-DG- ¥ 0 -
R.D. N° 240-2011-SA-DG Diagnostico Por S/. 778,444.91 Recursos Licitacién Pablica N° 005

HNSEB (09.AGOST.2011) Imagenes y Ordinarios (RO) 2011-HNSEB-CE

Consultorios
Externos”

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 27° del precitado Reglamento, el Comité Especial encargado de la conduccién de
la Adjudicacién antes mencionada ha formulado las Bases Administrativas del citado proceso de seleccién, con la finalidad
de proceder con la convocatoria, las cuales a través del documento del visto se eleva a la autoridad competente para su
aprobacién; asimismo, el Art. 359, establece que las Bases de los procesos de Seleccién serén aprobados por el Titular de
la Entidad, y que dicha aprobacién debe ser escrito, ya sea mediante resolucién, acuerdo o algin otro documento en el que
se exprese de manera indubitable de voluntad de aprobacién, resultando que las Bases Administrativas elaboradas por el
Comité Especial, cumplen con las condiciones minimas sefialada en el Art. 390 del Reglamento, por lo que es necesario
emitir el acto resolutivo aprobando las mismas, en la cantidad de 187 paginas que la integran;

Que, por las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N° 29626 — “Ley de Presupuesté del Sector Publico para
el Afio 2011, el D.Leg. N°© 1017 “Ley de Contrataciones del Estado” y su Reglamento aprobado por D.S. N© 184-2008-EF,

sus modificaciones, y;
En virtud de las atribuciones conferidas en el Texto Ordenado del Reglamento de Organizacién y Funciones del Hospital

Nacional “Sergio E. Bernales” aprobado mediante R.D. N° 417-2007-SA-DG-HNSEB, modificando por R.D. N° 102-2008-SA-
DG-HNSEB y con la visacién de la Direccién Ejecutiva de Administracién, Oficina de Asesoria Juridica y Oficina de Logistica.

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar las Bases Administrativas del proceso que se detalla a continuacion:

“Aulclén de Equipos .

Licitacién Plblica N° 005-2011- para Diagnostico Por
HNSEB-CE Imégenes y Consultorios S/. 778,444.91 Recursos Ordinarios (RO)
Externos”

Articulo 2°.- Encargar, a la Oficina de Logistica, la publicacién y notificacién de la presente Resolucién Directoral en el
Sistema Electrénico de Contrataciones del Estado SEACE del OSCE, asi como al Comité Especial y érganos correspondientes,
para las acciones pertinentes, para cuyo cometido se le remitirdn los antecedentes de los mismos. .

Registrese, Ct’mfbfa_se y Comuniquese,
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